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Good Will versus Good Name Affected by 
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Resumen

El Estado social de Derecho supone el restablecimiento de Derechos cuando ha sido el 
propio Estado el que ha incurrido en el desconocimiento o vulneración de estos. Lo an-
terior no es más que el reconocimiento constitucional de valores como la justicia y la 
equidad, propios de un Estado Constitucional como el Estado colombiano. Es por ello, 
que la Carta Política colombiana desde el articulo 90 prevé la responsabilidad estatal 
desde el escenario de la acreditación del daño antijurídico. El presente manuscrito 
pretende contextualizar la responsabilidad estatal cuando se afecta la buena imagen 
y/o la reputación de personas jurídicas de derecho privado, como consecuencia de 
actuaciones administrativas. 

Para el efecto, es importante anotar que la jurisprudencia del Consejo de Estado no ha 
sido univoca en la forma de compensar los daños antijuridicos causados a las citadas 
personas jurídicas por la situación referenciada, ya que ha evidenciado perspectivas 
contradictorias respecto de si la indemnización por el respectivo daño debe ser en-
causada como daño material o como perjuicio inmaterial. Como objetivos del presente 
manuscrito se ha querido contextualizar el papel de las personas jurídicas de Derecho 
Privado en el marco de actuaciones administrativas; identificar los derechos funda-
mentales desde el escenario de las personas jurídicas de Derecho Privado; desarrollar 
la naturaleza jurídica del Good Will; y determinar el Daño Antijurídico desde el escena-
rio del Good Will y el Buen Nombre.
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La metodología de investigación empleada en la elaboración del presente manuscrito ha 
sido la cualitativa, en razón a que se contextualiza la percepción jurisprudencial de las 
altas cortes en lo referenciado a la indemnización por daño al buen nombre y por daño al 
Good Will de las personas jurídicas generado por actuaciones administrativas estatales. 
El método de investigación empleado fue el descriptivo, en razón a que se analizó y se 
desarrolló el marco teórico frente a la indemnización por los daños referenciados a per-
sonas jurídicas de derecho privado por la gestión propia de actuaciones administrativas 
desde el escenario de la Doctrina y de la Jurisprudencia de las altas Cortes.

Palabras clave: Good will, Buen nombre, personas jurídicas, responsabilidad estatal, 
Actuación administrativa.
 
Abstract
The Social Rule of Law assumes the restoration of rights when the State itself has en-
gaged in ignoring or violating them. The above is nothing more than the constitutional 
recognition of values such as justice and equity which are typical of a Constitutional 
State such as the Colombian State. It is for this reason that the Colombian Political 
Charter from article 90 envisions state responsibility in the context of the accreditation 
of the unlawful damage. This research paper aims to contextualize state responsibility 
when the good image and/or reputation of legal entities are affected under private law 
due to administrative actions. 

To this end, it is important to note that the jurisprudence of the Council of State has 
not been unequivocal in way of compensating for the unlawful damages caused by this 
situation to the aforementioned legal entities, since it has shown contradictory pers-
pectives regarding whether compensation for the respective damage should be prose-
cuted as pecuniary damage or non-pecuniary damage. Regarding the objectives of this 
research paper, we wanted to contextualize the role of Private Law legal entities in the 
framework of administrative actions; identify the fundamental rights in the context of 
legal entities of Private Law; develop the legal nature of Good Will; and determine the 
Unlawful Damage from the Good Will and Good Name scenario. The methodology used 
for this research paper is qualitative, as the jurisprudential perception of the High Court 
is contextualized in the compensation for damages to legal entities’ Good Name as 
well as to their Good Will that may have been caused by state administrative actions.

Furthermore, the methodology is descriptive as the theoretical framework was analyzed 
and developed against compensation for damages referenced to legal entities of pri-
vate law for their own management of administrative actions from the scene of the 
Doctrine and the Jurisprudence of the High Courts.

Keywords: Good will, good name, reputation, legal entities, state responsibility, admi-
nistrative action.
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INTRODUCCIÓN

El marco normativo de la responsabilidad civil hace referencia a la regulación de 
los daños que en el tráfico jurídico efectúan los particulares, en aras de respetar 
derechos constitucionales como la igualdad y equidad; y valores constitucionales 
como la justicia (Ballesteros, Herrera & Luna, 2021; Forero, 2014). La responsabi-
lidad estatal, supone en cambio al protagonista del Estado, como persona jurídica 
publica, quien goza a modo se facultades o competencias ciertos atributos, por 
mandato constitucional o legal (Blanco, 2020; Blanco & Leudo, 2015), las cuales no 
pueden constituirse en abusos de autoridad o en algún tipo de extralimitación de 
las mismas. En este orden de ideas, al afirmar que el Estado es responsable por los 
daños que en el ejercicio de sus competencias genere a particulares, significa la 
procedencia de la responsabilidad estatal y como consecuencia de ello el restable-
cimiento de derechos o de indemnizaciones por el daño causado (Blanco & Gómez, 
2016; Blanco & Cabrera, 2022).
 
Si bien en la actualidad se sostiene pacíficamente la obligación del Estado de resarcir 
los daños injustamente ocasionados a los privados en el ejercicio de su capacidad de 
derecho (Palomares, 2015; Gallego, 2014), en el escenario de los daños antijuridicos 
causados a personas jurídicas particulares por vulneración al buen nombre o al Wood 
Will, la regulación legal y el marco jurisprudencial no es acucioso en lo referente a la 
indemnización a pagar.

A pesar de lo dispuesto en líneas anteriores, es preciso recordar que las personas jurí-
dicas de derecho privado cuando se encuentran inmersas frente a actuaciones admi-
nistrativas ostentan de un interés legítimo (Cortes, 2016; Guarín, 2013), con respecto al 
ejercicio de un poder administrativo, el cual precisamente debe ser ejercido de manera 
licita, valida y legitima (Maldonado, 2017).

DERECHOS FUNDAMENTALES A PARTIR 
DE LAS PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO

Aunque haya un silencio constitucional en Colombia, puesto que no se menciona taxa-
tivamente el reconocimiento de los derechos fundamentales a las personas jurídicas 
de Derecho privado, como en el caso de la constitución italiana, alemana o portugue-
sa, la jurisprudencia nacional, se ha encargado de marcar pautas en lo referente a ello 
(Saidiza & Carvajal, 2016).
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La Corte Suprema de Justicia colombiana, ha tomado partido por el argumento nega-
tivo (Liñan, 2019; Charris, 2019), es decir, no considerar la titularidad de derechos fun-
damentales a personas jurídicas de Derecho privado, argumentando que la naturaleza 
jurídica de los derechos fundamentales fue direccionada para personas naturales y no 
para entes ficticios.

Lo dispuesto en líneas anteriores ha sido controvertido por la Doctrina y por la juris-
prudencia de la Corte Constitucional. Para el efecto, Pulido ha considerado:

…el argumento individualista es superficial y anacrónico. Primero porque con-
funde la noción de derechos humanos, que son derechos exclusivamente mo-
rales, con la noción de derechos fundamentales constitucionales positivos. 
Mientras los primeros se predican exclusivamente del hombre, los segundos, 
según la configuración del derecho positivo, del ordenamiento que se estudie, 
se pueden predicar o no de entes diferentes de la especie humana. No quiero 
decir que los derechos fundamentales positivos, no tengan que ser justifica-
dos moralmente, sino que no hay motivo o razones morales, para que el de-
recho positivo no reconozca tales derechos a las personas colectivas (Pulido, 
2010, pág. 6)

En Sentencias, T-411 de 1992, T-496 de 1992, T-051 de 1993, ha sido la Corte Cons-
titucional, quien ha adoptado el argumento positivo para brindar los derechos funda-
mentales a las personas jurídicas. Se apoya en una tesis de extensión, en donde se 
entiende, que en cada parte de la legislación que se haga referencia a las personas en 
general, están incluidas las personas jurídicas de Derecho privado. Y el ejemplo que 
ayuda a resaltar esta tesis y su adopción por parte de la Corte Constitucional es el ar-
tículo 86 de la constitución política colombiana, que preceptúa:

Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo 
momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí 
misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus de-
rechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 
pública (…)

El argumento referenciado por la Corte Constitucional ha sido objeto de cuestiona-
miento en razón a que, con lo manifestado por la Corte, es errado considerar que la 
titularidad de derechos fundamentales dependa de la legitimidad para iniciar un pro-
ceso judicial.

A pesar de lo dispuesto por la Corte Constitucional, se considera que las personas 
jurídicas de Derecho privado son la proyección de diferentes personas naturales, quie-
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nes afines a unos objetivos, se unen para alcanzarlo, y por ello el Estado ha de reco-
nocerles derechos fundamentales, y en donde sus actos de preservación patrimonial, 
autonomía e identidad propia estén legitimados legalmente, promoviendo con ello el 
desarrollo del hombre en sociedad. En otras palabras, y de conformidad con Pulido:

Se reconocen derechos fundamentales a las personas jurídicas dado que son 
una forma de experiencia colectiva del ser humano, que el derecho debe pro-
teger y en la cual el ser humano se proyecta y busca intereses que el derecho 
debe proteger y fomentar. (Pulido, 2010, pág. 8)

 

LA NATURALEZA JURÍDICA DEL GOOD WILL

De acuerdo con la doctrina y la jurisprudencia, el good will se constituye en un derecho 
de gran importancia, el cual debe ser respetado por toda autoridad estatal y por cual-
quier empresa privada. En un Estado social democrático de derecho, debe garantizarse 
que los ciudadanos convivan en un ambiente sano, donde prima el respeto por el otro, 
tanto de sus opiniones como de sus actuaciones (Polo, 2019; Palma, 2018).

Para el efecto, se entiende el good will como “el activo intangible que representa la par-
te del valor del negocio que no se puede atribuir a otros activos de la empresa” (Arrau, 
2018, pág. 2).

En razón a lo anterior, son los diversos bienes intangibles los que categorizan la impor-
tancia del good will, estos hacen que una empresa sea reconocida por la gente, estas a 
su vez son quienes evalúan la labor desempeñada por la empresa, cuyo efecto resulta-
do es la credibilidad y seguridad en las personas; las cuales consumen o adquieren sus 
servicios y se generan más ganancia que se refleja en los libros contables y el posi-
cionamiento. Entre los bienes inmateriales, se encuentran: las buenas relaciones labo-
rales, clientela, fórmulas secretas y programas de participación, etc. Estos elementos 
son los que fortalecen a un establecimiento, haciendo que tenga una posición de gran 
importancia dentro del mercado.Desde el punto de vista de la jurisprudencia civil, la 
Corte Suprema de Justicia considera que el good will es un perjuicio cuantificable en 
dinero, por lo tanto de carácter material, previendo lo siguiente:
 

En términos generales el anglicismo “good will” alude al buen nombre, al 
prestigio, que tiene un establecimiento mercantil, o un comerciante, frente a 
los demás y al público en general, es decir, al factor especifico de un negocio 
que ha forjado fama, clientela y hasta una red de relaciones corresponsales 
de toda clase, aunado a la confianza que despierta entre los abastecedores, 
empleados, entidades financieras y, en general, frente al conjunto de perso-
nas con las que se relaciona.
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Como es patente, la empresa que goza de tales características y que logra conquistar 
una clientela numerosa y cuyos productos son reputados, se coloca en un plano desco-
llante en el mercado en cuanto puede vender más y a mejor precio, lo que necesariamen-
te apareja que sus utilidades sean mayores en relación al capital invertido. No se trata 
por consiguiente, de un factor esencial del establecimiento de comercio, sino accidental 
y estimable en dinero. (C.S.J. Sentencia S-141 de 2001, Colombia)

De esta manera, el good will, puede situar una empresa en una posición ventajosa con 
respecto a la competencia, facilitando así la obtención de beneficios económicos y a 
la vez incrementando sus ventas, todo esto fundamentado en el reconocimiento en el 
sector comercial y la comunidad, ya que sin importar el precio, el cliente va a preferir 
el producto acreditado por ser sinónimo de calidad, lo cual permite a las empresas 
obtener una mejor rentabilidad en la actividad económica a la que pertenezca. Por un 
lado, la Superintendencia de Industria y Comercio también consideró al good will como 
un perjuicio material estimable en dinero, aunque sus elementos sean intangibles, por 
medio del Auto No. 3449 de 2005, precisó lo siguiente:

Entre los diversos elementos que se conjugan para determinarlo, cabe desta-
car, además de la proyección de los beneficios futuros, la existencia de bienes 
incorporales, tales como la propiedad industrial, fórmulas químicas, proce-
sos técnicos; la excelente ubicación en el mercado, la experiencia, la buena 
localización, la calidad de la mercancía o del servicio, el trato dispensado a 
los clientes, las buenas relaciones con los trabajadores, la estabilidad laboral 
de los mismos, la confianza que debido a un buen desempeño gerencial se 
logre crear en el sector financiero. (Superintendencia de Industria y Comercio, 
2005, párr. 3).

Por otro lado, son numerosos los factores que contribuyen en la formación del good 
will como bien intangible, entre ellos están la eficiencia en el aprovisionamiento de 
insumos y en la producción; las estrategias de comercialización, la reputación de las 
marcas de los productos y servicios, la acogida por los clientes de los productos o 
servicios comercializados; la clientela fiel y la capacidad para aumentarla; la ubica-
ción de las factorías, almacenes, centros de distribución, agencias, oficinas; fuentes 
de financiación actuales y potenciales; la estabilidad de las relaciones económico 
– financieras y laborales; el Know How o procedimientos secretos industriales y de 
ventas; la exclusividad del mercado o la dificultad para que surjan competidores; las 
posibilidades inmediatas futuras para aplicar sistemas de logística, publicidad, out-
sourcing, digitalización y otros procesos tecnológicos (Narváez, Narváez y Narváez, 
2008, pág. 160).

En lo que respecta a la legislación colombiana el Decreto 2650 menciona el Good Will 
como registro contable con el nombre de crédito mercantil, expresado en concreto:
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el valor adicional pagado en la compra de un ente económico activo, sobre 
el valor en libros o sobre el valor calculado o convenido de todos los activos 
netos comprados, por reconocimiento de atributos especiales tales como el 
buen nombre, personal idóneo, reputación de crédito privilegiado, prestigio 
por vender mejores productos y servicios y localización favorable, como 
también registra el crédito mercantil formado por el ente económico me-
diante la estimación de las futuras ganancias en exceso de lo normal, así 
como la valorización anticipada de la potencialidad del negocio. (Decreto 
2650, 1993)

Así pues, el Good Will, es un elemento inmaterial poco conocido a nivel comercial, y 
también poco estudiado, sin embargo cuando se da el momento de vender algún 
establecimiento de comercio, adquiere una gran importancia, ya que ese prestigio 
frente a terceros, es considerado como uno de los activos intangibles o bienes in-
materiales de mayor relevancia en el rubro de los activos de una empresa, puesto 
que permite acceder con facilidad a los diversos campos y ampliación de referen-
tes con proveedores y clientes, dado su gran reconocimiento en el mercado, consti-
tuyéndose así en un elemento principal del valor patrimonial de una empresa (Niño y 
Gonzales, 2018, pág. 72).

De esta forma, se puede decir que el good will favorece a una empresa frente a su 
competencia y le brinda la posibilidad de mantener su reconocimiento e incursionar 
dentro de un mercado, permitiéndole, además, acceder a las oportunidades que se 
presenten en su contexto o en otros sectores. Por lo que, una empresa puede iden-
tificarse en el mercado de acuerdo con la capacidad obtenida en su negocio, con 
el fin de generar beneficios económicos a futuro, en ejercicio de la actividad desa-
rrollada, apoyándose en todos los avances tecnológicos disponibles y de cualquier 
otro factor que contribuya a implementar estrategias de comercialización a efectos 
de contrarrestar la competencia y las exigencias del mercado, recursos que garantizan 
el éxito de esta.

En este orden de ideas, y por lo que la mejor manera de cuantificar esta clase de activo 
es proyectando la rentabilidad que pueda generar el negocio, conservando la buena 
imagen en busca de incursionar en nuevos mercados a futuro, independientemente del 
tipo de empresa o negocio que sea (Niño y Gonzales, 2018, pág. 72).

A pesar de la importancia del Good Will en personas jurídicas privadas, y de su re-
conocimiento como activo intangible reconocido en el sector comercial, muy pocas 
personas jurídicas, acuden a los estrados judiciales para denunciar los daños a este 
por actuaciones administrativas, a excepción de aquellas empresas que poseen gran 
reconocimiento en el mercado y cuyos perjuicios se resienten dentro de la organiza-
ción con una mayor intensidad.
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EL DAÑO ANTIJURÍDICO DESDE 
EL ESCENARIO DEL GOOD WILL Y EL BUEN NOMBRE

La responsabilidad estatal en el marco normativo colombiano está fundamentada 
constitucionalmente en el Artículo 90 de la Constitución, partiendo de la necesidad por 
parte de la victima de justificar el daño antijuridico causado por el Estado (Manjarres, 
2019; Pastrana, 2018)

En cuanto al daño antijurídico, la jurisprudencia constitucional señala que la “antijuri-
dicidad del perjuicio no depende de la licitud o ilicitud de la conducta desplegada por 
la Administración sino de la no soportabilidad del daño por parte de la víctima” (C.C, 
Sentencia C-254, 2003, Colom).

En otras palabras, y de conformidad con Velázquez, “el daño antijuridico es aquel daño 
que la víctima no está en la obligación jurídica de soportarlo, y como consecuencia de 
ello, es indemnizable” (Velásquez, 2011, pág. 240).

Para efectos de la correspondiente indemnización por la consolidación del daño an-
tijuridico, éste, debe ser cierto, personal y antijurídico para que en responsabilidad 
extracontractual se pueda imputar a la administración. Guarda especial relevancia que 
para ser antijurídico, el causante del daño no debe tener el derecho a generarlo para 
que la víctima no tenga la carga pública de soportarlo (Palomares & Calonje, 2015; 
Perlingeiro, 2016).

El Derecho al buen nombre es un derecho fundamental en conexión con la honra, la 
dignidad y la reputación. De conformidad con Valencia, el buen nombre es “el valor so-
cial, moral o jurídico que corresponde a una persona en virtud de su comportamiento 
ante los demás” (Valencia, 2004, p.191).

Se considera que el daño antijuridico generado por la vulneración al derecho funda-
mental del buen nombre se enmarca dentro de la tipología del Daño por afectación 
relevante a bienes o derechos convencional y constitucionalmente amparados (Gaitan, 
2017; Velazco, 2016). Para el efecto, desde el año 2011, el Consejo de Estado ha venido 
reconociendo esta clase de daños como una categoría autónoma dentro de los daños 
inmateriales, definiéndolo como:
 

Cualquier otro bien, derecho o interés legítimo constitucional, jurídicamente tu-
telado que no esté comprendido dentro del concepto de daño corporal o afec-
tación a la integridad psicofísica y que merezca una valoración e indemnización 
a través de las tipologías tradicionales como el daño a la vida de relación o la 
alteración grave a las condiciones de existencia o mediante el reconocimiento 



51

Carolina Blanco Alvarado

Bogotá D.C. Colombia • No. 54 • Enero - junio de 2021

individual o autónomo del daño (v.gr. el derecho al buen nombre, al honor o a la 
honra; el derecho a tener una familia, entre otros), siempre que esté acreditada 
en el proceso su concreción y sea preciso su resarcimiento. (C. E, Sentencia 
38222 de 2011, Colombia).

De conformidad con lo dispuesto anteriormente, para el Consejo de Estado, el daño al 
buen nombre se encausa dentro de la tipología del daño inmaterial por afectación rele-
vante a bienes o derechos convencional y constitucionalmente amparados y el mismo 
se estudiará como un daño autónomo dentro de esta misma categoría, es decir, como 
perjuicio inmaterial.

En el contexto histórico, la tradición jurídica nacional ha tratado el tema de los daños 
al buen nombre con una responsabilidad penal; sin embargo, se ha ganado terreno 
en lo que respecta al reconocimiento de indemnizaciones (Rodríguez, 2016)

La noción de daño moral de las personas jurídicas es el que se debate prácticamente 
en todos los grandes sistemas jurídicos, lo que, por supuesto, equivale a cuestionar 
la posibilidad de que la persona jurídica sea titular de derechos o portador de bienes 
distintos de los puramente materiales. Es pertinente anotar que lo dispuesto, corre 
el riesgo de confundir el genuino daño moral con el daño patrimonial indirecto. Para 
el efecto, se evidencia dificultad en la noción jurídica del daño moral a personas ju-
rídicas generado por injurias a la misma, pues lo que a primera vista se llamaría “su 
honor” quizás no sea más que su crédito comercial dañado, esto es, el reflejo del per-
juicio consistente en la disminución de sus posibilidades o expectativas comerciales 
(Saavedra, 2018).

Ahora bien, el daño al Good Will ha sido entendido como el daño al prestigio comercial 
y la consideración dentro del mercado. Dicho Good Will, es perfectamente evaluable en 
dinero y como consecuencia de ello, no puede ser por tanto objeto de daño inmaterial 
o extrapatrimonial. Al respecto, es importante aclarar que, desde el primer escenario 
histórico, no era concebible, el daño moral en los sentimientos de los socios de las per-
sonas jurídicas como perjuicio propio de la persona jurídica, por lo que no parecía fácil 
aceptar la idea de daño moral cuando el interés o bien lesionado no incidía en la esfera 
moral o espiritual de los individuos que la conforman (Saavedra, 2018, pág. 1963).

En atención a lo dispuesto en líneas anteriores, la evolución jurisprudencial del Conse-
jo de Estado se ha matizado, y en este sentido, en el 2008 reiteró la postura jurispru-
dencial según la cual

las personas jurídicas pueden eventualmente sufrir perjuicios del orden moral 
bajo un entendido amplio del perjuicio que comprende. En otras palabras, re-
sulta claro que las personas jurídicas no sufren perjuicios morales subjetivos, 



52

El Good Will vs El buen nombre afectado por la actividad administrativa en personas jurídicas privadas

Bogotá D.C. Colombia • No. 54 • Enero - junio de 2021

porque no pueden experimentar dolor o sufrimiento y menos aún por agre-
siones a bienes jurídicos extrapatrimoniales que parte de esa subjetividad del 
individuo físico (la vida, la integridad corporal o la honestidad, entre otros); sin 
embargo, a ellas se les reconoce una subjetividad jurídica, en el sentido de que 
gozan de atributos propios de la personalidad y, por ende, son titulares de de-
rechos que pueden considerarse en sentido objetivo como morales y de carác-
ter extrapatrimonial (reputación, el buen nombre, la probidad), los cuales si en 
alguna manera se les menoscaba, corresponde indemnizar, en cuanto resulten 
demostrados en el proceso.Millán, Blanco & Guecha, 2017)

En efecto, cuando se afecta la reputación o prestigio de una persona jurídica de dere-
cho privado, atentado la credibilidad de su nombre y de su imagen, sobre su modo de 
ser como sujeto en el tráfico jurídico, es procedente indemnizar dicho evento, como un 
perjuicio moral.

Para el efecto, el Consejo de Estado ha considerado:

Adicionalmente, es importante anotar que el derecho al ‘buen nombre’ es un 
derecho fundamental de la personalidad, sin importar si se trata de una perso-
na natural o de una persona jurídica. Para el efecto, el artículo 15 de la Cons-
titución Política garantiza a todas las personas, sin distingo, el derecho a su 
buen nombre, el cual el Estado se encuentra en el deber de respetar y hacerlo 
respetar. (C. E., Exp: 17.031 de 2008, Colombia)

En este orden de ideas, puede evidenciarse cómo en la jurisprudencia del Consejo de 
Estado y de la Corte Constitucional, las personas jurídicas podrán ser reparadas en 
su daño moral siempre que lo reclamado no sea un perjuicio inherente a las personas 
naturales socias de la correspondiente persona jurídica. En todo caso, su procedencia 
dependerá de las circunstancias concretas y del análisis que haga el juez en concreto 
del mismo (Quiroz, 2014). Sin embrago, cuando los daños que se reclaman son al Good 
Will, se considera que la indemnización no deberá ser encausada como daño inmate-
rial sino como perjuicio material, es decir, atendiendo el daño emergente y el lucro ce-
sante que se derivan de ese daño. En este orden de ideas, el Consejo de Estado frente 
a la temática en particular ha argumentado:

En conclusión, de manera general los daños al buen nombre o good will debe 
incluirse en concepto de perjuicios materiales, por cuanto dichos derechos, 
aunque pertenezcan a la órbita de lo intangible, constituyen parte del acervo 
patrimonial de la persona jurídica, de ahí que si el daño producido por la entidad 
demandada generó un detrimento en aquellos bienes inmateriales que cons-
tituyen la noción de establecimiento de comercio, la condena deberá resarcir 
tanto el daño emergente, cuya tasación depende de los gastos en los que haya 
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incurrido la persona jurídica en restablecer su buen nombre o good will, como 
el lucro cesante, enmarcado en lo que la persona jurídica afectada por la ac-
tuación de la entidad demandada haya dejado de percibir por el hecho dañino; 
sin embargo, lo anterior no obsta para que el juez reconozca la existencia de 
perjuicios morales a favor de personas jurídicas, siempre y cuando, dicho per-
juicio se encuentre debidamente probados en el acervo probatorio obrante en 
el proceso. (C.E., Sentencia 28.019 de 2015, Colombia)

Es claro entonces cómo la jurisprudencia no es coherente en cuanto a los daños al 
buen nombre de una persona jurídica. En la jurisprudencia del 2008 se anotó cómo 
el daño al buen nombre debía repararse a través del daño moral, ya que el derecho el 
buen nombre no distingue entre personas naturales o personas jurídicas; sin embargo, 
en el año 2015 el Consejo de Estado consideró que el daño al buen nombre, está rela-
cionado con el concepto de good will, y como consecuencia de ello, cuando éste resul-
ta afectado, resulta procedente un daño patrimonial para la persona jurídica afectada 
(Sarmiento, Medina, & Plazas, 2017).

En consecuencia, y a falta de precisión por parte de la jurisprudencia, podemos en-
tender que siempre que el daño reclamado sea el good will de la persona jurídica, sig-
nificará un daño patrimonial para la misma y por tanto debe repararse tanto el daño 
emergente como el lucro cesante. Pero cuando el daño reclamado consista en el buen 
nombre como derecho constitucional, dependiendo del caso específico, podría proce-
der una indemnización a título de daño moral (Saavedra, 2018)

Resulta procedente anotar que en la actualidad el daño al good will, desde la jurisdic-
ción contenciosa administrativa, y atendiendo la confusión jurídica referenciada, éste, 
puede ser reclamado como perjuicio material; pero también, como perjuicio moral, en 
atención a la no univocidad de criterios de la jurisprudencia frente a la temática refe-
renciada (Patarroyo & Benavides, 2014).

Así las cosas, se precisa que el good will se debe solicitar en las pretensiones de la de-
manda y debe ser resuelto en la ratio decidendi de la sentencia como un perjuicio de 
carácter material, toda vez que puede ser tasado económicamente y se puede calcular 
su valor y el grado de afectación por la actuación irregular de la administración, mien-
tras que el daño al buen nombre constitucional de la persona colectiva como derecho 
fundamental, debe ser indemnizado como perjuicio extrapatrimonial y así como existen 
unos baremos para tasar los perjuicios morales padecidos por las personas naturales, 
se pueden tasar los daños al buen nombre constitucional de una persona jurídica desde 
1 hasta 1000 salarios mínimos legales mensuales vigentes, este valor se estima par-
tiendo de la base que existen entidades como la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios que facultadas por la ley (Ley 142, 1994, art. 81), dentro de procesos admi-
nistrativos sancionatorios pueden imponer multas desde 1 hasta 100.000 SMLMV.
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En este sentido, de evidenciarse en el proceso contencioso administrativo la afecta-
ción al buen nombre constitucional de la persona jurídica, se debe reparar a la víctima 
del daño antijurídico, sin recurrir a ambigüedades que por falta de precisión en la cla-
sificación del daño o por falta de cuantificación del mismo, genere como consecuencia 
la imposibilidad de indemnización.

CONCLUSIONES

El concepto de daño ha evolucionado, así como la sociedad misma, el deterioro de 
las condiciones de existencia, el uso de las tecnologías de la información y las comu-
nicaciones y el avance mismo del devenir social, han elevado exponencialmente los 
riesgos que han causado daños que serían inimaginables en el pasado, por lo que no 
resulta irrisorio hablar de derechos fundamentales de personas jurídicas.

Existe vacío jurisprudencial por parte del Consejo de Estado, en el problema de investiga-
ción planteado, como quiera que no ha logrado hasta la fecha unificar criterios para hacer 
la distinción entre daño al good will y daño al buen nombre constitucional de las personas 
jurídicas en Colombia, por lo que al existir posturas encontradas, inclusive en muchos ca-
sos que se encuentran demostrados los elementos de la responsabilidad administrativa 
del Estado, ha quedado acéfala la reparación del daño, lo que desde cualquier punto de 
vista es censurable en un Estado contemporáneo, máxime que no tienen derroteros los 
jueces de inferior jerarquía tanto para la clasificación como para la cuantificación de per-
juicios extrapatrimoniales para el caso de la afectación a personas jurídicas.

Dentro del desarrollo de un proceso judicial, establecido el daño antijurídico con la 
afectación del buen nombre de la persona colectiva, debe analizar el juez cuáles son 
los daños que han sido causados a las distintas clases de bienes, tanto los que cons-
tituyen el patrimonio como los que padecen daños inmateriales. Por motivos prácticos 
se pueden liquidar en primer lugar los daños materiales en sus distintas modalidades, 
es decir, que el good will se puede liquidar como un daño emergente y un lucro cesante, 
(tales como gastos de rectificación en medios de comunicación, pérdidas de contratos 
y ganancias por el desprestigio social), aunado al valor del activo intangible en si como 
cuando la empresa está a la venta en condiciones de normalidad, esto es, antes de 
haber padecido el hecho dañoso.

Referente al daño causado al buen nombre a la persona colectiva se considera opor-
tuno que el mismo sea liquidado de 1 a 1000 salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes, bien sea dentro de los daños inmateriales por afectación relevante a bienes o 
derechos convencional y constitucionalmente amparados o bien como una categoría 
independiente dentro de los daños inmateriales para completar una tetralogía dentro 
de esta clasificación, lo importante es lograr su reconocimiento.
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